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Decreto Nº 5.276, mediante el cual se declara día de júbilo nacional, No laborable, el día 18 de marzo de 2026, a los fines de que los 

venezolanos y las venezolanas, a lo largo de todo el territorio nacional, puedan incorporarse a las actividades de celebración de la 
conquista histórica del campeonato del Clásico Mundial de Béisbol.
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Decreto N° 5.276                                        17 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere el numeral 2 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 184 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el 17 de marzo de 2026 la selección nacional de beisbol de 
Venezuela conquistó una hazaña histórica al coronarse campeona 
del Clásico Mundial de Beisbol, poniendo en lo más alto el pabellón 
nacional y demostrando el talento, la disciplina, la tenacidad y el 
sacrificio que caracteriza a nuestros atletas,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la victoria de la selección nacional en el Clásico Mundial de 
Beisbol es motivo de orgullo y satisfacción para todo el pueblo 
venezolano, constituyendo un hito que fortalece los lazos de unión 
nacional, el amor por la patria y los valores fundamentales de la 
venezolanidad,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber del Ejecutivo Nacional promover y acompañar el 
deporte como actividad fundamental para la formación integral de 
las personas y el desarrollo de la población, siendo el beisbol un 
patrimonio cultural y deportivo que une e identifica a los 
venezolanos dentro y fuera del territorio nacional.  
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Se declara día de júbilo nacional, no laborable, el día 
18 de marzo de 2026, a los fines de que los venezolanos y las 
venezolanas, a lo largo de todo el territorio nacional, puedan 
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incorporarse a las actividades de celebración de la conquista 
histórica del campeonato del Clásico Mundial de Beisbol. 

La declaratoria señalada en este artículo se aplicará a los 
trabajadores y trabajadoras del sector público y privado de todo el 
país. 

 
Artículo 2º. Se excluyen de la aplicación de este Decreto las 
actividades del sector público y privado que no puedan 
interrumpirse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y los artículos 17, 18 
y 19 del Reglamento Parcial del referido Decreto Ley. 

 
Artículo 3°. La declaratoria de día No Laborable efectuada en 
este Decreto no constituye un beneficio o derecho a favor de los 
trabajadores y trabajadoras sobre los cuales recaen sus efectos, 
sino el requerimiento de no presentarse en sus puestos de trabajo, 
durante el día establecidos. Por lo cual: 
 
1. Los trabajadores y trabajadoras del sector público que 

prestaren servicios durante el día declarado No Laborable en 
este Decreto, por encontrarse comprendidos entre las 
excepciones a que refieren este Decreto, tendrán derecho al 
salario correspondiente a esos días como si se tratase de un día 
hábil, sin que puedan hacer exigible recargo alguno sobre el 
salario normal que corresponde a dicho día de trabajo. 
 

2. A los efectos del derecho de disfrute de vacaciones o permisos, 
el día 18 de marzo de 2026, declarado como no laborable 
según este Decreto, será computado como día hábil laborable. 

 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz y para el Proceso Social de Trabajo, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Año 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 



6.998 Extraordinario               GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              3            

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 

 

 
 
 
 
 

Decreto N° 5.276 Pág. 3 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política,  
Seguridad Ciudadana y Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo (E) 
(L.S.) 

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 

 

 
 
 
 
 

Decreto N° 5.276 Pág. 2 
 

incorporarse a las actividades de celebración de la conquista 
histórica del campeonato del Clásico Mundial de Beisbol. 

La declaratoria señalada en este artículo se aplicará a los 
trabajadores y trabajadoras del sector público y privado de todo el 
país. 

 
Artículo 2º. Se excluyen de la aplicación de este Decreto las 
actividades del sector público y privado que no puedan 
interrumpirse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y los artículos 17, 18 
y 19 del Reglamento Parcial del referido Decreto Ley. 

 
Artículo 3°. La declaratoria de día No Laborable efectuada en 
este Decreto no constituye un beneficio o derecho a favor de los 
trabajadores y trabajadoras sobre los cuales recaen sus efectos, 
sino el requerimiento de no presentarse en sus puestos de trabajo, 
durante el día establecidos. Por lo cual: 
 
1. Los trabajadores y trabajadoras del sector público que 

prestaren servicios durante el día declarado No Laborable en 
este Decreto, por encontrarse comprendidos entre las 
excepciones a que refieren este Decreto, tendrán derecho al 
salario correspondiente a esos días como si se tratase de un día 
hábil, sin que puedan hacer exigible recargo alguno sobre el 
salario normal que corresponde a dicho día de trabajo. 
 

2. A los efectos del derecho de disfrute de vacaciones o permisos, 
el día 18 de marzo de 2026, declarado como no laborable 
según este Decreto, será computado como día hábil laborable. 

 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz y para el Proceso Social de Trabajo, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Año 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 



4                          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          6.998 Extraordinario

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 4  páginas, costo equivalente
a 11,65 % valor Unidad Tributaria
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